
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00258 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:         NIDYA CUARTAS 

EJECUTADO:          REINALDO RAMIREZ GARCÍA 

RADICACIÓN:         630014003008-2021-00258-00 

 

De conformidad con lo expresado en memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y antes de tener en 

cuenta el abono reportado por $4.000.000, se requiere al 

profesional del derecho para que indique la fecha en la que se 

realizó el mencionado abono, para efectos de una posterior 

liquidación del crédito, el cual será tenido en cuenta bajo 

los postulados del artículo 1653 del Código Civil.- 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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